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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RODRIGO ANTONIO CÓRDOBA LÓPEZ 

CONTRA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta en contra de la demandada Compañía 

Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. en proveído del 21 de 

septiembre de 2021, se fijan como agencias en derecho la suma de $ 454.263.oo, 

ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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